
 
 

 

Facultad de Ciencias Sociales 

 

 

PROYECTO DE CREACIÓ DE 
EMPRESA Y SU 

VIABILIDAD ECOÓMICA 

 

 "CÓDIGO SECRETO C.B." 

 

 

Trabajo de Grado presentado por  
Mª. Nieves García García 
Para optar al Grado en Relaciones Laborales Y recursos Humanos 
Bajo la dirección de la Prof. Dª. Lucía Muñoz Pascual. 
 
 

Salamanca 2015 

 

 

 



 
 

POR VOSOTROS, JÓVENES EMPRENDEDORES. 

AGRADECIMIENTO 

 Mi trabajo Fin de Grado, está realizado desde el cariño y respeto que le tengo a 

mi profesión, -Graduado Social y Empresaria- que ha satisfecho mi vocación que 

siempre tuve. Quiero dedicar este trabajo a los jóvenes que hoy en nuestro país buscan 

también la aventura de crear. 

 No es casualidad que yo haya orientado mi vida al mundo de los negocios y de 

la empresa. 

 Recuerdo mi infancia vivir inmersa, en el propio lugar que compartía con mis 

padres y hermanos, en una permanente actividad de trabajo de mis padres. Con el paso 

del tiempo lo entendí. No era para menos porque allí mismo, en mi propia casa, mis 

padres llevaban a cabo la actividad de siete pequeños negocios, con los que intentaban 

suplir las carencias de aquellos años difíciles de la década de los años 50 y 60 en 

España, para solo intentar, como después nos dijo mi padre, que sus cuatro hijos no 

pasaran hambre. Así mi casa era el bar del pueblo, el salón de baile, la fonda de 

comidas, el estanco, la librería, y para completar el taxi del lugar. Pero a mi padre le 

debía parecer poco e incorporó una actividad “cinematográfica”, en aquellos momentos 

en que aún la televisión no existía, o no llegaba la señal de la misma. Proyectaba 

películas por los pueblos de la zona. También era un negocio más y fuente de  recursos. 

Puedo decir que desde que tuve uso de razón me involucré en esa vorágine de 

trabajo de la familia. Y lo digo con orgullo personal y admiración desde la distancia en 

el tiempo a mis progenitores que supieron transmitirme desde niña los valores de la 

persona trabajadora. Responsabilidad, tenacidad, disciplina, y honradez. Y si trabajas en 

equipo, ayuda respeto y comprensión. Si esto no se da en cualquier proyecto 

empresarial el mismo está abocado con certeza al fracaso. 

 Este fue el germen de lo que posteriormente he sido, una profesional empresaria, 

dedicada a la apasionante aventura de emprender, innovar, asesorar, e informar. 

 

 



 
 

 

ÍNDICE. 

I. INTRODUCCION. ................................................................................................... 1 

II. PRESENTACION DEL PROYECTO ...................................................................... 2 

1.¿Por qué montamos una empresa? ........................................................................... 2 

2.El camino. ................................................................................................................. 4 

3.Primera reunión con expertos. ................................................................................. 6 

4.Análisis de los factores aportados ............................................................................ 7 

III. CREACION DELA NUEVA EMPRESA: VIABILIDAD ECONOMICA. ............ 8 

1.Empresa que vamos a crear. Viabilidad. .................................................................. 8 

2.Posición positiva ante el nuevo negocio, por parte de los asesores ......................... 8 

3.Posición negativa ante el nuevo negocio por parte  de los asesores. ...................... 9 

4.Análisis de los factores imprescindibles de la nueva empresa. ................................ 9 

IV. ELECCION DEL NEGOCIO.-“PRODUCTORA DIGITAL” ............................... 10 

1.Factores humanos. .................................................................................................. 10 

2.Factores técnicos. ................................................................................................... 11 

3.Factores cualitativos. .............................................................................................. 13 

4.Factores competitivos. ............................................................................................ 13 

V. LOCALIZACION DE LA EMPRESA ................................................................... 16 

1.Ubicación. ............................................................................................................... 16 

2.Características de la zona. ..................................................................................... 16 

3.Inversión inicial y contrato provisional de arrendamiento del local. .................... 17 

VI. PROTOCOLOS DE ACTUACION DE LOS ASESORES. ................................... 21 

VII. ELECCION DE LA FORMA JURIDICA DE LA EMPRESA. ............................. 23 

1.Decisión de Constitución de una Comunidad de Bienes. ....................................... 23 

2.Definición de Comunidad de Bienes. ...................................................................... 24 

3.3ombre elegido para el futuro negocio .................................................................. 25 

4.Elección del logotipo. ............................................................................................. 25 

5.Contrato definitivo de arrendamiento del local. .................................................... 26 

VIII. ESTUDIO DEL ENCUADRE DE LOS COMUNEROS EN LA SEGURIDAD 
SOCIAL. ......................................................................................................................... 28 

1.Requisitos. ............................................................................................................... 29 

2.Coste social. ............................................................................................................ 29 



 
 

3.Tramitación. ............................................................................................................ 30 

IX. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN DISTINTOS ORGANISMOS .......... 30 

X. OBLIGACIONES FISCALES DE LAS COMUNIDADES DE BIENES: ............ 32 

XI. ESTUDIO DE COSTES PARA LA CONTRATACIÓN DE UN TRABAJADOR 
POR CUENTA AJENA EN LA COMUNIDAD DE BIENES. ..................................... 33 

1.Estudio de la contratación. ..................................................................................... 33 

XII. CONCLUSIONES DEL TRABAJO FIN DE GRADO .......................................... 36 

XIII.LIMITACIONES. ................................................................................................... 36 

XIV.APORTACIONES. ................................................................................................. 37 

XV. ANEXOS ................................................................................................................. 39 

1.Anexo I: Confección Estatutos Comunidad de Bienes. ........................................... 39 

2.Anexo II: Contrato De Arrendamiento De Local. .................................................. 43 

3.Anexo III: Documento De Alta De Uno de los Comuneros En El RETA. .............. 47 

4.Anexo IV: Alta Censal En Hacienda. ...................................................................... 49 

5.Anexo V: Solicitud De Licencia De Apertura De La Actividad En Ayuntamiento. 52 

6.Anexo VI: 3omina del trabajador con contrato en prácticas. ............................... 53 

XVI. BIBLIOGRAFÍA ................................................................................................... 54 

XVII. BIBLIOGRAFÍA DE INTERNET. ...................................................................... 55 

 

 

  



 
 

ÍNDICE DE ILUSTRACIONES 

Ilustración 1: Motivaciones para la creación de una empresa. ......................................... 3 

Ilustración 2: Factores Necesarios para la Creación de una Empresa ............................ 10 

Ilustración 3: Fachada del local. ..................................................................................... 16 

Ilustración 4: Plano de la zona. ....................................................................................... 17 

Ilustración 5: Previsión de la Evolución Económica Anual. .......................................... 20 

Ilustración 6: Logotipo de la empresa. ........................................................................... 25 

Ilustración 7: Índice de Precios de Consumo, IPC. ........................................................ 27 

Ilustración 8: Estatutos de Comunidad de Bienes (Página 1) ......................................... 39 

Ilustración 9: Estatutos de Comunidad de Bienes (Página 2) ......................................... 40 

Ilustración 10: Estatutos de Comunidad de Bienes (Página 3) ....................................... 41 

Ilustración 11: Estatutos de Comunidad de Bienes (Página 4) ....................................... 42 

Ilustración 12: Contrato De Arrendamiento De Local (Página 1). ................................. 43 

Ilustración 13: Contrato De Arrendamiento De Local (Página 2). ................................. 44 

Ilustración 14: Contrato De Arrendamiento De Local (Página 3). ................................. 45 

Ilustración 15: Contrato De Arrendamiento De Local (Página 4). ................................. 46 

Ilustración 16: Documento De Alta De Los Comuneros En El RETA (Página 1). ........ 47 

Ilustración 17: Documento De Alta De Los Comuneros En El RETA (Página 2). ........ 48 

Ilustración 18: Alta Censal En Hacienda (Página 1). ..................................................... 49 

Ilustración 19: Alta Censal En Hacienda (Página 7). ..................................................... 50 

Ilustración 20: Alta Censal En Hacienda (Página 8). ..................................................... 51 

Ilustración 21: Solicitud De Licencia De Apertura De La Actividad En El Ayuntamiento 

(Página. 1). ...................................................................................................................... 52 

Ilustración 22: Nomina del Trabajador con Contrato en Prácticas. ................................ 53 

 

ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1: Estimación Anual de Ingresos y Gastos ........................................................... 19 

Tabla 2: Características Generales de las Diferentes Formas d Entidades Jurídicas...... 22 

 

 



 
 

BREVE RESUMEN DE MI TRABAJO 

 Mi trabajo procede de la experiencia personal de una realidad vivida día a día en 

mi actividad diaria como asesora. 

 Recuerdo el día que pensando como plantear este trabajo de grado, se me 

agrupaban varias ideas, y todas relacionas con el quehacer diario en mi despacho. 

Conjuntarlas ordenadamente para obtener el resultado que deseaba, era un reto.  

 Tenía varias opciones a desarrollar, y recuerdo que comencé a pensar en cuál era 

la elegida. Fueron, quizás por causalidad tres las posibilidades de asesoramiento de 

futuras empresas, las que en esos días entraron en el despacho, de las cuales una fue 

totalmente descartada por la falta de viabilidad. Pero desde el principio fue muy clara 

mi elección, me incliné por unos jóvenes que han sido los sujetos de mi trabajo, Como 

es lógico no corresponde su identidad a los míos que nombro, ni tampoco, la totalidad 

de la idea, pues hay cosas, unas añadidas y otras disfrazadas, pero sí la idea 

fundamental. 

Me sorprendieron tanto con su proyecto, tan actual, y los vi tan preparados, que 

me ilusionaron a mí también. Tenía que ayudarles a crear su propia empresa. Partimos 

de la base que sus ingresos por muy bien que les fuera, no iban a ser tan elevados como 

si ellos en otros momentos de la historia y con sus titulaciones y experiencias hubieran 

proyectado su vida laboral como trabajadores en multinacionales del sector. 

 Nos encontramos con cuatro jóvenes informáticos, los cuales tienen una gran 

ilusión de trabajar en lo relacionado con sus carreras, montar su propia empresa, y con 

ello desarrollar toda su capacidad que es mucha, pero en un mundo difícil en el que los 

obstáculo tanto burocráticos, como de competencia son altísimos , y para eso cuentan 

con nosotros que tenemos que conseguir que a pesar de todas las dificultades puedan 

salir adelante sin perder ni un mínimo de su frescura tanto juvenil como profesional. 

Este es mi trabajo la puesta en marcha de una idea joven, actual y necesaria para el 

mundo en el que estamos. 
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I. INTRODUCCION. 

Es muy sencillo el especificar un enunciado y hasta puede parecer que 

igualmente es sencillo lo de crear una empresa, y hacerla viable. Pero qué difícil es 

llevarlo a cabo. El hombre está guiado por tres facetas fundamentales en su vida. 

Familiar, sentimental y profesional. Todas ellas deben estar en equilibrio para que 

podamos llegar a un estado no digo perfecto, porque la perfección no existe, pero casi 

perfecto. 

− La faceta familiar: podemos entender que nos viene dada, nacemos 

crecemos y nos desarrollamos en nuestro entorno  familia, y no podemos 

elegirla. 

− De la faceta sentimental: Los sentimientos, los que creemos que podemos 

controlar, es sabido que nos llevan por donde ellos quieren. 

− Pero qué pasa con la faceta profesional, ¿Tenemos decisión en ella? 

Aquí es de donde arranca este trabajo al que nos vamos a embarcar; ¿podemos 

decidir en nuestra faceta profesional? Como aportación propia puedo opinar que 

también  la vida y el destino tienen mucho que decir. “Por alguna misteriosa razón, 

cuando tenemos que tomar una decisión, nos dejamos influir por las normas, 

comportamientos, tabús, supersticiones… ¿Por qué? Quizás sería mejor olvidarlo todo y 

centrarse en nuestros propios ideales, deseos y sueños” (Estévez García, 2012: 9). 

Esta faceta, la profesional, increíblemente tiene mucho que decir el ámbito 

familiar y sentimental. Todos sabemos que el ámbito familiar en el que nos hemos 

desarrollado, posibilidad económica, familiar, ambiente cultural y progresistas hace que 

nuestro futuro esté guiado por una idea de estudio y esfuerzo que nos marcará para el 

futuro. Desarrollaremos los estudios necesarios con arreglo a nuestras capacidades y 

nuestras vocaciones y si tenemos suerte encontraremos el camino que en principio 

queremos de futuro.  

Si por el contrario las posibilidades familiares son más adversas, nuestra 

incorporación al mundo del trabajo comenzará en edades más cortas y lo haremos 

muchas veces sin poder terminar los estudios básicos. 
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También existen personas a las que no hay que olvidar, y que tienen un valor 

añadido muy importante, que han tenido que compaginar el trabajo para vivir, con los 

estudios para desarrollarse cultural y profesionalmente. 

Y por supuestos la sentimental: Cuantas veces hemos visto como cambiamos de 

trabajos, de lugares de trabajo e incluso de trabajos que nos gustan, porque cambia la 

faceta sentimental y nos vemos abocados a cambios profesionales en los que nunca 

hubiéremos pensado si no fuera por ellos. 

II. PRESENTACION DEL PROYECTO 

1. ¿Por qué montamos una empresa? 

El por qué hacemos un alto en el camino y tomamos la decisión de crear una 

empresa que en principio va a ser el futuro económico-profesional de nuestra vida, y 

que va a repercutir como hemos dicho en nuestro ámbito familiar y sentimental.  

Se sabe que la creación de riqueza en un país depende en gran medida de la 

capacidad, creatividad, como de competitividad que posean las empresas que forman el 

tejido empresarial del mismo. Aunque, según mi opinión, en los momentos actuales no 

se las trata tanto por la ciudadanía, como por la Administración, con la importancia que 

tienen para todos y el gran esfuerzo que realizan ante los obstáculos, intentando 

mantenerse a pesar de las dificultades económicas, y de falta de crédito con las que se 

enfrentan. “Lo primero que te preguntas a la hora de trabajar por tu cuenta es ¿Qué es lo 

que quiero montar?…, que suele unir su actividad profesional con su profesión“, 

(Gradillas Reverté, 2006: 29). 

Son varias las razones por las que a pesar de las dificultades, nos decidimos a 

crear nuestra propia empresa, hacernos como gusta decir en este momento a la sociedad 

emprendedor: 

a) Vocacional, unida a la formación recibida, para hacerla realidad. 

b) Hemos perdido nuestro trabajo, nos encontramos en Desempleo (con prestación 

económica o simplemente desempleado sin prestación). 

c) Nos encontramos incómodos en el trabajo que actualmente desarrollamos y 

queremos hacer un cambio profesional. 

d) Estando bien en nuestro trabajo, nos hemos encontrado con otros amigos-

conocidos que nos involucran en una idea empresarial, que puede ser compatible 
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con nuestro trabajo habitual y se estima interesante, tanto económica como 

profesional. 

e) Otra situación que se da con frecuencia en estos momentos, por la situación 

económica que nos encontramos, es pensar en los hijos, que estando en edades 

de trabajar, no ven salida profesional, y unidos a sus conocimientos, se crear una 

empresa familiar. 

f) Darse una oportunidad de futuro negocio, que se entiende hay que aprovechar 

por las condiciones de cartera de negocio, ubicación física y otros muchos 

factores positivos para arriesgar la idea empresarial. 

g) Trabajadores de larga duración en una empresa que a corto plazo va a 

extinguirse como puede ser (Jubilación del empresario para el que ha trabajado, 

invalidez, aun siendo sociedades, los socios mayoritarios han llegado a una edad 

que desean ceder su empresa a sus trabajadores, mejor que buscar otros 

sucesores). 

h) Los hijos que han empezado a trabajar con sus padres para adquirir 

conocimientos y en el momento de su jubilación se hacen cargo de su empresa. 

i) Y otras muchas posibilidades que es difícil especificar pero que se están dado 

con frecuencia… “Lo que inspira la actividad del empresario con éxito no es ver  

lo que otros no ven, sino poseer la voluntad, la determinación y las cualidades de 

liderazgo necesarios para hacerse con aquello que todos ven pero que nadie 

hace” (Cuervo García, 2005: 15). 

Ilustración 1: Motivaciones para la creación de una empresa. 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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2. El camino. 

¿Cómo nos ponemos a caminar dentro de ámbito legal?, ¿saber lo que más nos 
interesa? Hay que realizar un buen plan-estudio de viabilidad. 

“Toda organización ha de disponer de un sistema de información y control de 

gestión, que le permita ver las señales desde el entorno o el exterior…” (Jiménez 

Quintero, 2012: 107) 

 Y para realizar un buen plan-estudio de viabilidad hay que tener en cuenta una 

serie de cuestiones imprescindibles muchas de ellas conocidas de antemano, y la gran 

mayoría imaginadas, pues no es lo mismo el momento, que lo que nos encontraremos en 

el futuro, aunque creamos conocerlo de antemano. Por ello lo que haremos será: 

Primero: 

A) Tendremos que saber quién va formar parte de ese futurismo empresarial. 

Una, dos, tres o más socios. 

B) Al igual de la idea empresarial que se quiere iniciar , sector empresarial 

(sector industrial, sector servicios, sector agrario, otros) 

C) Saber con qué contamos, subrogación de empresa ya creada, idea totalmente 

nueva, empresa franquicia, aprovechamiento de antigua empresa que se 

desea reavivar y una larga posibilidad de casuística que podemos 

encontrarnos. Ubicación propia o por el contrario ubicación en alquiler. 

Segundo: 

 Ponernos en contacto con profesionales en el ámbito fiscal-laboral y 

administrativo, para que nos ayuden a encontrar el equilibrio perfecto entre las 

personas, las ideas y las diferentes administraciones que van a formar parte. Sin 

estos expertos que inicialmente nos van a ayudar con sus estudios, consejos, y 

opinión profesional sería imposible  detectar la viabilidad futura. Será por tanto 

necesario: 

La función empresarial implica el descubrimiento, explotación de oportunidades de 

negocio ¿Por qué unos individuos y no otros descubren oportunidades? Hay dos razones 

para ello: a) tener mejor acceso a la información acerca de la existencia de 

oportunidades-por experiencias vitales, relaciones sociales, -redes- y/o búsqueda activa; 

yb) dado un mismo nivel de información, por estar mejor capacitados-inteligencia, 
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habilidad perceptiva, creatividad, aceptar riesgos y reconocer oportunidades. (Cuervo 

García, 2005: 33). 

A) Ayudarnos, solicitando la ayuda de expertos independientes. Asesores que 

día a día se dedican a la ayuda y creación de nuevas empresas. 

B) La ventanilla única empresarial que existen en las Cámaras de Comercio de 

cada ciudad y que su función  exclusivamente es el asesoramiento y la 

creación de nuevas ideas empresariales. 

C) Existen Institutos y Entidades oficiales que igualmente tienen entre sus 

funciones crear Guías para la elaboración de planes de negocios. 

Consecuentemente, el fomento a la creación de nuevas empresas, especial el apoyo a los 

jóvenes empresarios, se ha convertido en las últimas décadas en objetivo principal de 

las administraciones públicas, despertando también gran interés entre los investigadores 

sobre el tema, que asumen que la utilización de mecanismos de apoyo puede tener un 

efecto positivo tanto en el número de empresas creadas como en las tasas de 

supervivencia de las mismas. (Urbano Pulido, 2005: 92) 

D) Realizar un análisis y plan de negocio por Internet: Que en mi opinión y no 

es que me niegue a ello, es el menos recomendado, ya que se necesita en el 

inicio de la idea, la comunicación con expertos que con su experiencia ya 

adquirida de antemano, te ayuden a despejar la multitud de dudas que se 

necesitan aclarar en el principio de la idea. 

“La elaboración de un plan de negocio puede resultar laboriosa, compleja y larga si no 

acotas bien tus objetivos. Cuando analices tu negocio online, céntrate en los aspectos 

importantes, elabora un documento corto que puedas ir ampliando, sáltate puntos que no 

sepas enfocar o no sean importantes, y obtén una visión global, realista y práctica de lo 

que quieres hacer, y sobre todo como vas a generar ingresos1.  

Tercero: 

La decisión ¿Cómo llevar a cabo todos estos contactos? Una vez decidido quién 

o quiénes serán nuestros asesores, figuras imprescindible, lo que se hace son 

reuniones previas a cualquier inicio de gestión oficial. Se necesitan, dado que 

son muchas las ideas, las opiniones entre los diferentes futuros emprendedores y 

las dificultades futuras, tanto personales, de negocio cómo administrativas con 

las que se debe contar, que en muchas ocasiones, al no verse viabilidad por parte 

de los expertos, la idea o se cambia o se deja sin efecto. 

                                                           
1
 Plan de e-Negocio CECARM 2012. 
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3. Primera reunión con expertos. 

Saber quién va a formar de la idea empresarial. Número de personas, 

características de las mismas desempleados, trabajadores en activo en otra 

empresa, titulados universitarios que han terminado sus estudios, edad de todos 

ellos, perceptores de prestaciones de desempleo. 

A) Fundamental: Cual es la idea empresarial, actividad, (servicios, industrial, 

profesional franquicia, traspaso, y un largo etc. 

B) Ver la ubicación física. 

a.  Lugar en el que va a estar situado el futuro negocio: Polígono Industrial, 

nave,  local en calle céntrica, o por el contrario en extrarradio, vivienda 

dedicada a la actividad, venta-ambulante, actividad de representación 

comercial, oficina en entreplanta. 

b. Si es propiedad, de algunos de los futuros emprendedores, si es en 

arrendamiento, traspaso, alquiler con opción a compra. Todo ello viendo 

la duración, la renta que vamos a asumir, los titulares del contrato de 

arrendamiento, la posibilidad de  cláusulas de rescisión del contrato de 

arrendamiento, por si la idea no es tan efectiva y lucrativa como 

quisiéramos. Comprobar cuál ha sido la actividad anterior que se ha 

realizado en ese local. 

c. Asesoramiento de las futuras responsabilidades que se pueden  asumir si 

el local, taller, almacén supermercado, oficina, peluquería donde 

queremos instalar nuestro nuevo negocio ha estado ocupado por otra 

empresa anterior, distinguiendo si es la misma actividad u otra distinta, 

ya que nos podemos encontrar con problemas antes de comenzar nuestra 

andadura profesional.  

d. Si la anterior empresa que ha ocupado en tiempos recientes la misma 

actividad en la ubicación de la empresa emergente, y esta hubiera 

dejados deudas, tanto con las administraciones, proveedores, 

trabajadores y suministros tenemos que saber que se puede asumir la 

responsabilidad de todos o algunos de ellos, debiendo por tanto conocer 

este riesgo de antemano. Cuantos futuros  emprendedores desconociendo 

estas responsabilidades, se encuentran con la desagradable situaciones de 

verse involucrados en problemas de los anteriores inquilinos, 
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produciéndoles cortes de suministro eléctrico, agua, o muchas veces 

responsables de trabajadores que han pertenecido a esa antigua empresa, 

que han sido despedidos o aún están en proceso de resolución de su 

relación laboral, y se les ha hecho responsables solidarios de dichos 

despidos. 

C) Ver la situación económica con la que contamos, capitalización de la prestación 

de desempleo, aportaciones propias, subvenciones futuras, donaciones, créditos 

bancarios (viendo la dificultad que se tiene en este momento para llegar a ellos, 

los futuros emprendedores, entendiendo que para recibir créditos de las 

entidades bancarias, ya tienen que poner su patrimonio personal como aval, es 

decir ya empiezan a descapitalizarse, antes de comenzar  su idea empresarial)2. 

D) Estudio del mercado, posibilidades de expansión originalidad del negocio, 

margen comercial, una buena estimación de ingresos y gastos, siempre claro esta 

hipotéticos,  los futuros clientes,  competencia legal y desleal  en el sector y un 

largo etc.. 

E)  Ver las cualidades y sobre todo la sintonía tanto personal como profesional que 

existe entre los futuros emprendedores. 

F) Idea inicial, que podrá ser cambiada con el asesoramiento de los expertos de la 

personalidad jurídica que se le va a dar al futuro proyecto, (sociedad en todas sus 

modalidades, cooperativa, comunidad de bienes, sociedad civil, etc.) 

4. Análisis de los factores aportados 

Cuando ya hemos conseguido que la unión entre todos los factores apuntados 

sean adecuados para el futuro proyecto, es cuando ya empezamos al análisis de la 

creación de la nueva empresa. 

 

 

 
                                                           
2
La Ley de Emprendedores 57/2013, Art. 7, Limitación de la responsabilidad limitada. (El empresario persona física, 

cualquiera que sea su actividad, podrá limitar su responsabilidad por las deudas que traigan causa del ejercicio de 

dicha actividad empresarial o profesional mediante la asunción de la condición de “emprendedor de 

responsabilidad limitada” una vez cumplidos los requisitos y en los términos establecidos). 
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III. CREACION DELA NUEVA EMPRESA: VIABILIDAD ECONOMICA. 

El éxito de crear un plan empresarial, es llevar a cabo un verdadero estudio 

previo  para llegar a un producto final deseado y positivo para futuro. El tiempo 

dedicado a ello, puede evitar errores posteriores. 

1. Empresa que vamos a crear. Viabilidad. 

“En este apartado se debe recoger toda la información de carácter económico y 

financiero referente al proyecto para determinar su viabilidad económica. Hay que ver si 

el proyecto reúne las condiciones de rentabilidad, solvencia y liquidez necesarias para 

llevarlo a cabo”3.  

 Se reúnen en el despacho profesional Asesoría 3GG S.L.P (Sociedad de 

Profesionales), cuatro jóvenes con la idea de crear su propia empresa. Todos ellos con 

carreras técnica en informática, publicidad, diseño y económicas respectivamente. 

Resulta bastante frecuente que, para el ejerció libre de la profesión, se reúnan en un 

mismo despacho un Graduado Social, por una parte, y un titulado mercantil o un 

economista, por la otra, con lo cual, entre ambos sumarán –o mejor multiplican- en el 

campo de sus respectivas actividades, abarcando así el ámbito socio-laboral y el fiscal; 

de este modo, a los clientes comunes podrían ofrecerles, entre ambos un mayor abanico 

de posibilidades de asesoría y gestión, sin salir del propio despacho. (Vázquez Boneme, 

1990: 103) 

Los asesores asistentes a la reunión se componen de mi persona, Graduado 

Social, un Abogado, y un Economista, pues entre todos tendremos que detectar la 

viabilidad o no de la empresa que estos futuros emprendedores nos vienen a plantear. 

Aquel Abogado de antes que era capaz de solucionar cualquier problema jurídico, 

gracias a su preparación a su experiencia y a los viejos libros de su estantería, es cada 

vez más una “rara avis”. Los nuevos abogados y los que responden todavía al viejo 

cliché, tienen que especializarse sí o sí, o formar equipo en los que cada uno tenga su 

parcela y donde además haya, posiblemente, un asesoramiento especializado de otros 

profesionales. (Carnicer, 2013: 11). 

2. Posición positiva ante el nuevo negocio, por parte de los asesores 

La primera sensación que tenemos los allí reunidos es positiva, vemos ilusión, 

capacidad, profesionalidad y futuro a su idea “aplicaciones informáticas”. 

                                                           
3
 Guía de Creación de Empresas. Viabilidad (www.guia.ceei.es). 
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Partiendo de esta primera apreciación, y sin haber realizado aún ningún estudio 

previo, se comienza a realizar todas las preguntas necesarias para llegar a elaborar un 

buen plan de negocio. 

3. Posición negativa ante el nuevo negocio por parte  de los asesores. 

Cuando decimos negativa, es por la complejidad que tiene las nuevas 

tecnologías, a los asesores asistentes. Somos los tres  de una generación en la que nos 

estamos día a día adaptando a todo este mundo de las nuevas tecnologías  y cuando 

oímos hablar a los jóvenes que tenemos delante a veces nos cuesta entenderles, sus 

conocimientos son tan nuevos que dificultan nuestro entendimiento en la materia. Pero 

eso no es inconveniente para seguir en el asesoramiento. 

4. Análisis de los factores imprescindibles de la nueva empresa. 

I. Factor humano. Identificación de todos y cada uno de los integrantes de la futura 

empresa. 

II. Factor técnico y competitivo. Conocimientos técnicos y culturales, relacionados 

con la idea de la futura actividad. Experiencia en el manejo o dirección de la 

nueva empresa. Presente y futuro empresarial. Clientes presente y expansión 

empresarial.  

III. Factor económico. Aportación económica, bien sea con capitalizaciones de 

prestación de desempleo, créditos o microcréditos bancarios, aportaciones 

propias, etc., de cada futuro emprendedor. Es necesario para un buen comienzo 

que se aporte como mínimo un 25% a la contribución del nuevo negocio. 

IV. Factores de constitución jurídica. Estudio de todas y cada una de las formas 

legales de constitución-jurídica. 

V. Factores sociales: Inclusión en el Sistema de la Seguridad Social, contratación 

de personal asalariado, aperturas administrativas etc. 
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Ilustración 2: Factores Necesarios para la Creación de una Empresa 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

IV. ELECCION DEL NEGOCIO.-“PRODUCTORA DIGITAL” 

1. Factores humanos. 

Se presentan ante los profesionales cuatro jóvenes que transmiten a los oyentes 

una sensación positiva por la capacidad profesional, humana y técnica ya que todos 

acaban de terminar sus respectivas  carreras y algunos con su corta edad, ya aportan 

experiencia laboral relacionada con su experiencia académica. 

Gente joven que además de sus conocimientos, ya los expondremos, transmiten 

y comentan cual ha  sido su pasado, cual es su presente y  lo que quieren y piden a su 

futuro, todo ello empresarial. “Si existen empresarios y gerentes innovadores se fomenta 

el desarrollo y la inversión, por lo que todo esfuerzo que refuerce la capacidad de 

absorción tecnológica de las PYMES no resultará vano.” (González Morales, 2008: 23). 

Después de las presentaciones previas, empezamos a dirigirnos unos a otros por 

nuestros nombres, Lucinio el abogado, Lorenzo el economista, y yo Mª Nieves 

graduado social. 

Por parte de los futuros emprendedores se presentan como Lucia, que ha 

terminado la carrera de Administración y Dirección de Empresa, Pedro licenciado en 

publicidad e informático de vocación, Santiago con formación profesional en  desarrollo 

de aplicaciones y posteriormente compaginando el trabajo del que hablaremos 

posteriormente ha estudiado la carrera de Informática, y por último Germán que 

FACTOR 
HUMANO

FACTOR TÉCNICO 
Y COMPETITIVO

FACTOR 
ECONÓMICO

FACTOR JURÍDICO
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INSTITUCIONALES
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comenzando a estudiar un módulo superior de Desarrollo de aplicaciones informáticas, 

posteriormente estudió y terminó una ingeniería técnica en Informática de sistemas. 

El fomento de una cultura empresarial que destaque la creatividad, el esfuerzo personal, 

el trabajo en equipo, la rápida transmisión de información y el riesgo calculado, requiere 

un cambio de mentalidad en la población, cuyas consecuencias se manifiesten en la 

valoración social del emprendedor, la disminución del miedo al fracaso en la iniciativa 

empresarial y el aumento de la receptividad de las instituciones oficiales y privadas 

hacia la creación de empresas innovadoras y socialmente responsables (González 

Morales, 2008: 47). 

Los profesionales allí existentes, viendo con que categoría profesional nos 

encontramos reunidos, sin dejar por ello de darles la enhorabuena, comenzamos a seguir 

los protocolos necesarios para llegar a un buen asesoramiento y darles respuestas a 

todas y cada una de las preguntas que ellos nos hacen por qué ellos entienden que son 

muchos los requisitos formales  que desconocen y que aunque su idea es clara de lo que 

le piden al futuro, los problemas no les van  a faltar,  y más aún si no están bien 

asesorados4. 

Parece estar fuera de toda duda que el ordenamiento jurídico tiene por objeto regular las 

relaciones de las personas con las cosas y de las personas entre sí en tanto que tienen cosas, pues 

“de las personas que nada tienen, el Código apenas tiene nada que decir” (Cabrera Bazán, 1982: 

15). 

2. Factores técnicos. 

Cada uno de los jóvenes con idea de emprendedores, van descifrando sus 

cualidades técnicas y su situación actual ante el mundo del trabajo, desempleados, 

desempleados con prestación de desempleo, trabajadores asalariados en otras empresas 

en el momento actual, colaboradores familiares etc.  

Existen diferentes maneras de acceder a la condición de empresario. En algunos casos 

no supone la creación de une nueva empresa, como ocurre con el caso de herencia y la 

adquisición de la totalidad o parte (que permite el control) de un negocio establecido. 

En otros casos sin embargo, sí supone la creación de una nueva forma jurídica, bien a 

partir de un concepto de negocio ya existente, como sería el caso de franquicia, o 

                                                           
4
El cumplimiento del marco jurídico vigente exige frecuentemente, no solo la contratación de servicios de 

asesoramiento, sino  también la dedicación de recursos humanos a este fin, lo que resulta especialmente gravoso 

para las empresas de menor dimensión. Además, los regímenes de autorización y los recursos de obligado 

cumplimiento para los operadores suponen en muchas ocasiones verdaderas barreras de entrada en determinados 

mercados. EM, I, párrafo undécimo de la ley 14/2013, Ley de emprendedores. 



12 
 

comercio asociado, o bien con completa libertad del promotor en la concepción de su 

modelo de negocio, que sería el caso de la innovación. (Sastre Castillo, 2005: 73). 

Así en esta parte de la entrevista se hace un pequeño currículo vitae comenzando 

por la chica de los cuatro amigos. 

Lucia: Nacida en una familia puramente empresarial, dado que sus padres y sus 

abuelos vienen y han venido del mundo de la empresa. Su madre en la Dirección de un 

centro de asesoramiento empresarial y su padre así como sus abuelos, regentando una 

pequeña actividad por cuenta propia agrícola-ganadera. Su vida por tanto se ha 

desarrollado en el mundo de la empresa. Estaba segura, cuando tuvo que elegir carrera 

universitaria, que sería ADE (Administración y Dirección de Empresa). La ha finalizado 

el pasado año y desde entonces, para ir adquiriendo conocimientos prácticos, ha 

colaborado en la empresa de su madre, y en el presente aun lo está haciendo. En estos 

momentos está incluida en el Sistema de la Seguridad Social como autónoma, Régimen 

Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) como familiar colaborador. 

Pedro: Desde pequeño se ha sentido atraído por la informática, con 11 años de 

edad, le regalaron su primer ordenador y lo apuntaron ya con esa edad a clases de 

informática, donde le enseñaron a programar en Pascal. Cuando llego su incorporación a 

la Universidad eligió Ingeniería en Informática. Hizo las prácticas universitarias en una 

empresa de programación. 

Santiago: Estudió informática en la Universidad de Salamanca, pero después de 

terminar la carrera, se dio cuenta que no le llenaba como él pensaba, y fue por 

casualidad que tuvo contacto con la publicidad, a través de una empresa en la que 

trabajó un verano cuando estudiaba, que su verdadera vocación era ésta la publicidad, 

no importándole comenzarla a estudiar. Terminó la licenciatura en Publicidad y 

R.R.P.P. en la Universidad Pontificia de Salamanca. Esta es su verdadera vocación, 

como transmite. 

Germán: Comenzó sus  estudios por razones familiares por una Formación 

Profesional, matriculándose en el módulo de Desarrollo de Aplicaciones. Realizó las 

prácticas de empresa en un del sector de programación, desarrollando un sistema de 

reserva de hoteles, que le permitió participar en un Premio Nacional, quedando finalista. 

Al terminar las prácticas en esta empresa, le ofrecieron trabajo en esta empresa con un 

contrato de prácticas a media jornada. Esto le permitió poder matricularse en la carrera 
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de Informática, que era su gran sueño. Compagino ambas actividades y en la actualidad 

ya es titulado universitario. Dejo de trabajar como asalariado cuando se le terminó el 

contrato de Práctica, y compaginando la prestación pequeña de desempleo que le quedó, 

pudo terminar la carrera y realizar su trabajo fin de carrera sobre la creación de una red 

social para cinéfilos. 

3. Factores cualitativos. 

Otros datos importantes de los cuatros jóvenes. 

− Los cuatro escriben hablan y entienden perfectamente el idioma 

inglés. 

− Los cuatro tiene el carnet de conducir. 

− Como aficiones comparten la fotografía, el cine, deporte 

videojuegos, leer. 

4. Factores competitivos. 

Su idea que coinciden plenamente los cuatros jóvenes emprendedores es crear 

una productora digital, aplicando la última tecnología dando vida a las ideas de futuros 

clientes en soporte Digital. 

La idea es que sus trabajos tengan un acabado perfecto que ellos mismos se 

imponen de: 

− Tecnología. 

− Creatividad. 

− Eficacia. 

− Belleza. 

Su especialidad fundamental será realizar plataformas para móviles, muy útiles 

y económicamente bien pagados, también su idea empresarial es poner en contacto la 

tecnología con la mejor creatividad. (Confeccionaran páginas web, crearan todas las 

redes sociales que se les pidan (deportivas, fotográficas, cinéfilas, grupos de amigos, 

municipales etc.), diseñaran la publicidad de empresas, asociaciones, grupos de empresa 

tanto el diseño papel, como tarjetas o a través de la red, como ya han comentado lo que 

más se hace en estos momentos, las páginas web. 
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El hombre, en efecto, puede tener como finalidad de su esfuerzo el procurarse los bienes 

precisos para su subsistencia; o, ya previsto de éstos, por su propio esfuerzo productivo 

o por el de los demás –porque aquellos bienes le sean suficientes sin que ni su tiempo ni 

su energía hayan quedado agotados en su producción- puede dirigirse su actividad e 

invertir energía y tiempo en el entretenimiento de su ocio, o en su formación o 

perfeccionamiento personal. (Alonso Olea, 1981: 25). 

La idea de contactar con futuros clientes es siempre a través de la red.  

− Formularios de contacto. 

− Facebook. 

− Twitter. 

− Correo electrónico. 

Tienen claro que no son los únicos jóvenes con esta idea empresarial. Ya 

conocen a otros compañeros que lo han intentado, y algunos ya han saboreado el 

fracaso.  

Ellos lo que trasmiten es que son maduros en las ideas y los conocimientos. Que 

ya han realizado un sondeo en el sector, y  que es necesario su servicio para la sociedad 

sobre todo empresarial. 

“La creatividad es uno de los aspectos más complejos y fascinantes del 

comportamiento humano. Posiblemente se trate de un problema epistemológico, pero 

existen diferentes aproximaciones a su estudio: creatividad como característica personal, 

creatividad como proceso…” (Sastre Castillo, 2005: 78). 

Ya tienen comprometidas para cuando estén legalmente establecidos como 

empresa, la creación de: 

− Dos plataformas para móviles. 

− Cuatro páginas web de cuatro importantes empresas de 

Salamanca. 

 Han conectado con un centro de formación, que imparte cursos para 

trabajadores, en los que les ofrecen confeccionarles a la empresa que suscriben sus 

cursos la página web. Esto les  va a suponer unos ingresos fijos mensuales muy 

gustosos para una empresa emergente. 
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Igualmente han conectado con profesores de la Universidad tanto la civil como 

la Pontificia, y les han pedido que les realicen un proyecto de innovación, para 

desarrollar una Publicación Digital periódica. (Contrato que cerraran cuando estén 

legalmente establecidos como empresa). 

Contacto con Colegios Profesionales (médico, enfermería, graduado social,) para 

realizarles programas como por ejemplo “Proyectos de cambio de actitud entre 

colegiados) etc., más difícil de contratar, por  la dificultad de llegar hasta ellos. (Esta 

gestión será la que fundamentalmente llevará en el equipo Lucia, que será la Relaciones 

Públicas y Gestión burocrática). 

Su idea igualmente es conectar con Periódicos digitales de tirada diaria, y 

ofrecerles todos sus conocimientos para un avance tecnológico, cambios totales de 

diseño, adaptados a las nuevas tecnologías,  como profesionales independientes. 

Otras muchas ideas, que para los profesionales asistentes, no son capaces casi de 

entenderles por el argot que utilizan. Pero no por ello dejan de creer en todas ellas. 

Lucia, igualmente tiene la idea de ofrecer a sus clientes, bueno, a los  de  su 

madre, para la que está en este momento trabajando sus aplicaciones informáticas, tan 

útiles para las empresas. 

Y lo que remarca, aún más su idea, es que es una actividad que no tiene 

fronteras, sus conocimientos en ingles les va a facilitar su expansión fuera de España, 

dando un valor añadido a la actividad emergente. Y sin coste añadido, dada la actividad. 

La mayoría de las empresas actuales se encuentran ante la necesidad de realizar 

actividades de su cadena de valor en mercados foráneos. Pocas son las empresas que 

hoy en día pueden permitirse el lujo de operar sólo en mercados locales, ya que las 

elevadas inversiones –sobre todo en I+D+I en entornos donde el cambio –especialmente 

tecnológico y en gusto de los consumidores- es rápido y frecuente hacen que las 

empresas sólo sean rentables si tiene una dimensión internacional. (Ripollés-Meliá, 

2005: 45). 
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V. LOCALIZACION DE LA EMPRESA 

Los cuatro futuros emprendedores, comentan a los profesionales que tienen las 

siguientes ideas de: 

1. Ubicación. 

Un local situado en Salamanca a pie de calle, es relativamente céntrico en la C/ 

San Pablo, frente a los Dominicos, de 75 metros cuadrados, equipado con las 

necesidades eléctricas, telefónicas y de servicios para la instalación del equipamiento 

que vamos a utilizar.  

 El local elegido es el que marca la flecha en la fotografía, que en estos 

momentos tiene el cartel que se alquila. 

Ilustración 3: Fachada del local. 

 

Fuente: Google Maps 

 

2. Características de la zona. 

La cercanía con los Juzgados es un valor añadido para futuros clientes, 

abogados, procuradores, funcionarios, y ciudadanos en general, que por su ubicación 

tienen que pasar por delante de la futura actividad. 

La localización es un aspecto muy importante a determinar y tener en cuenta a la hora 

de realizar un plan de viabilidad. El objetivo es buscar la localización óptima, es decir, 

aquella ubicación geográfica o física que permite minimizar los costes relativos al 

mantenimiento de las estructuras y al transporte. (Jiménez Quintero, 2012: 74). 
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 En el plano, viene marcados: la ubicación en la calle San Pablo del local, como 

los dos aparcamientos públicos cercanos a los Juzgados y otro a la entrada de 

Salamanca por la Ctra. de Béjar y también de Madrid, que es paso obligatorio la calle 

San Pablo para acceder a la zona monumental de Salamanca. 

Ilustración 4: Plano de la zona. 

 

Fuente: Google Maps 

 También es atractivo la renta que se les pide e igualmente las condiciones de 

plazos y permanencia. Ascendería a 350 euros con cláusula de revisión anual según 

IPC. 

3. Inversión inicial y contrato provisional de arrendamiento del local. 

Los expertos piden que antes de firmar el contrato tienen que estudiarlo ellos5. 

Inversión inicial en equipos informáticos y mobiliario: En esta  partida los cuatro 

jóvenes tienen claro que será la mínima imprescindible.  

Todos ellos poseen sus propios portátiles, que en principio cumplen con los 

requisitos que necesitan para empezar.  

Tendrán que adquirir un servidor, que les servirá para el alojamiento de toda la 

información que generen y otra serie de libros todos relacionados con medios 

informáticos, que según aproximación no son muy gravosos en principio. 

                                                           
5
Ley de Arrendamientos Urbanos (LAU 29/1994). 
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En la partida de mobiliarios y enseres, para el equipamiento de la oficina-local, y 

siendo todos ellos jóvenes acostumbrados a comprar por Internet, han calculado que la 

inversión calidad-precio va a ser mínima. 

Transmiten que una vez estén ubicados, seguro que tendrán otra serie de gastos 

relacionados con su trabajo directo, pero que como todo está en la Red, buscarán el 

ahorro máximo en toda inversión relacionada con esta partida. 

− Idea de la constitución Jurídica. 

 Ellos han pensado, pero sin saber cuál es el alcance en una sociedad entre los 

cuatro y a partes iguales, por entender que tanto la inversión inicial como el trabajo y 

beneficios o pérdidas, irán repartidas entre los cuatro. 

Al mismo tiempo quieren cuanto antes comenzar a cotizar al Sistema, pues 

tienen la sensación de hacerse mayores, en lo que graciosamente los profesionales 

echamos una sonrisa cariñosa.  

Igualmente les han comentado que este momento hacerse autónomos es más 

barato, por supuesto ellos también necesitan no pagar mucho, dentro de la legalidad, 

claro está. 

Igualmente transmiten que les gustaría  contratar a un amigo de los cuatro, pero 

como trabajador, que les ayude a llevar las gestiones de facturación, y al mismo tiempo 

que haga trabajo de comercial. Ayudaría  de esta forma a Lucia, que será la que en el 

equipo como ya han transmitido la -Gerente, y en la medida que tenga tiempo relaciones 

con los Clientes, tanto físicos, si son de Salamanca y provincias de proximidad, como a 

través de la Red. Su dominio informático, como de Ingles es suficiente para esta 

gestión. Esta posibilidad es posiblemente cuando haya transcurrido un periodo de 

tiempo, para que comprueben si pueden soportar los gastos de la contratación de un 

asalariado. 

Las condiciones que tiene este amigo, que se llama Luis, tiene en la actualidad 

26 años, como todos los asistentes. Terminó formación profesional en la rama de 

administración, cuando tenía 23 años, y comenzó a trabajar como asalariado en una 

empresa de Imprenta, como oficial administrativo, con contrato indefinido que se le 

resolvió con un Expediente de Regulación de Empleo (ERE)  hace exactamente un año, 
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estando en la actualidad cobrando una prestación de desempleo , que está a punto de 

extinguírsele. 

− Unión de los factores aportados para determinar la viabilidad. 

 Después de la exposición, tan clara y concisa que han realizado los cuatro 

jóvenes y futuros emprendedores, les queda claro a los tres profesionales dos cosas: 

 Primero: Que es una idea empresarial totalmente aceptable para  

profesionalmente ponerse a realizar los estudios necesarios y darles al menos las 

directrices que a partir de este momento habrá que realizar, con estudios de viabilidad, 

siguiendo unos protocolos de actuación que determinen el principio de un gran fin 

empresarial. Creemos en su proyecto, pues lo vemos viable. 

Una vez analizada la pre-viabilidad del futuro negocio, pretendemos diseñar la 

viabilidad de la empresa en términos de rentabilidad de inversiones y para ello hemos 

de basarnos en el desarrollo de sus capacidades para hacer frente a los riesgos y 

amenazas que encontrarán en el entorno. De esta forma la empresa tenderá a su 

consolidación, se habrá alcanzado su supervivencia como estrategia y los flujos de 

tesorería serán los suficientes para recuperar la inversión inicial y obtener beneficios. 

(Jiménez Quintero, 2012: 73). 

 Para ello se les realiza una serie de preguntas económicas, de posible facturación 

anual, por las tarifas que ellos van a estipular por las distintas gestiones que van a 

realizar y les sale un montante anual aproximado de: 

Tabla 1: Estimación Anual de Ingresos y Gastos 

COCEPTO RESULTADOS 

IGRESOS COMPUTABLE AUALES 76.396 EUROS 

GASTOS AUALES 25.410 EUROS 

REDIMIETO ETO (Antes de Impuestos) 50.985 EUROS 

Fuente: Elaboración Propia 
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Ilustración 5: Previsión de la Evolución Económica Anual. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 Dentro de los gastos se han incluido: 

 Renta del local, adaptación y mantenimiento del local, suministros (agua, luz,...) 

gastos de representación, gastos de informática (nuevas adquisiciones, reparación, 

compra de productos informáticos, libros electrónicos, servidor), telefonía, minuta de 

los Asesores, imprevistos etc. 

 Con estos resultados y para empezar los jóvenes dispondrían antes de impuestos 

de unos 10.197 Euros anuales  

 A cuenta trimestralmente deberán ingresar cada uno el 20%  del resultado que 

cada trimestre vaya dando. Si estos resultados  hipotéticos fueran los de final de año, 

cada comunero debería haber ingresado a Hacienda el 20% de 10.197 euros es decir la 

cantidad de 2039,4 euros. Dicha cantidad es a cuenta de su IRPF (Impuesto 

Rendimiento de las Personas Físicas). Esta forma de liquidación de impuesto es si se 

elige como figura de unión entre ellos una Comunidad de Bienes.  

 Segundo: Transmitirles la grandeza de la idea profesional que tienen, pero no 

por ello ponerles de manifiesto que el camino que a partir de este momento van a 

comenzar, va estar lleno de satisfacciones pero también de muchos inconvenientes. El 

momento actual en el que nos encontramos, no es el más apropiado para iniciar un 

camino empresarial. Y los ingresos como pueden comprobar por el pequeño avance 

INGRESOS COMPUTABLES
ANUALES

GASTOS ANUALES

RENDIMIENTO NETO
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económico que hemos realizado es para repartirse un pequeño sueldo, al menos hasta 

que vayan aumentando los ingresos6. 

VI. PROTOCOLOS DE ACTUACION DE LOS ASESORES. 

  En todo buen asesoramiento, como siempre decimos en este momento de la 

reunión: tenemos el escenario y los actores, y ahora lo que hay que hacer es poner en 

escena la función. 

1.- Forma jurídica que vamos a elegir para conexionar a los cuatro jóvenes 

estudiando sus perfiles.  

 Los tres asesores entre los que me encuentro, tenemos claro desde el principio de 

la reunión sin que ninguno de nosotros hayamos comentado nada, que de antemano 

vamos a descartar la figura de cualquier tipo de Sociedad capitalista7 (Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima), Sociedad Limitada Laboral8, Sociedad 

Comanditaria por acciones9 y Sociedades Profesionales10. ¿Por qué de esta afirmación? 

Esta decisión que les transmitimos a los asistentes, no es porque no creamos en las 

sociedades, es simplemente por el perfil tan definido y estudiado que tenemos de los 

cuatro jóvenes. 

 Se les explica que es una Sociedad capitalista y todas las demás apuntadas, para 

que ellos mismo sean capaces de entender lo que posteriormente les comentaremos, 

pues es así como se debe de asesorar a todo tipo de futuros emprendedores. El futuro 

cliente tiene que ser el primero en conocer todos y cada uno de los pasos legales que se 

                                                           
6
“El 70% de las empresas de España desaparecen antes del cuarto año, por eso hay que pensar en billetes y en 

monedas”Antonio Manzanera Economista: LOS DIEZ MANDAMIENTOS FINANCIEROS DEL 
EMPRENDEDOR, Libro publicado en 2014. Decálogo del Buen Emprendedor: 1º.- Da prioridad a las actividades 

que generen “caja”. 2º.- Aliarte con socios estratégicos que aporten los activos necesarios. 3º.- Pide poco dinero a 

los inversores y lo que pidas pídelo poco a poco. 4º.- Sigue un enfoque “80-20” en el diseño de productos, acortando 

los tiempos de desarrollo y testeando los productos en el mercado, lo que permite mejorar la calidad.5º.- 3o 

malgastes dinero en patentes o demás defensas. Las patentes solo sirven para que negocien entre sí las empresas 

importantes. 6º.- Limita el inventario. 7º.- Selecciona a tus clientes y evita la morralla. Esto implica buscar 

“facilidades de pago y acelerar el cobro por parte de los clientes. 8º.- Busca competencia entre los proveedores. 9º.- 

3o incurras en costes fijos salvo fuerza mayor. 10º.- Endéudate solo si se puede devolver la deuda con recursos 

generados intrínsecamente”. 
7
Ley de Sociedades de Capital R.D.L. 1/2010 de 2 de Julio. 

8
Ley 4/1997 de Sociedades Laborales. 

9
Ley 27/199 de 16 de Julio de 1999 y Ley 4/2002 de 11 de Abril de cooperativas de Castilla y León). 

10
Ley 2/2007 de Sociedades Profesionales. 
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les va a realizar, y también el por qué otros no proceden., con los razonamientos lógicos 

y entendibles.11.   

 Las Sociedades capitalistas, se debe de crear con un mínimo de capital social, 

que los jóvenes en este momento no disponen… Se está creando una Entidad Jurídica 

diferente a los socios que la forman, es decir se está perdiendo la propia identidad de los 

participantes de  la misma, que en esta unión es importante no perderla, por las 

peculiaridades de cada joven. Es muy compleja su creación, además de costosa, y como 

decimos los asesores en estos casos  concretos “Es construir un edificio de viviendas, 

para ocupar solamente los aparcamientos”. 

Tabla 2: Características Generales de las Diferentes Formas de Entidades Jurídicas 

Tipo de empresa º socios Capital Responsabilidad 
Agrupación de 

Interés Económico  

Mínimo 2 
No existe 

mínimo legal 
El socio se responsabiliza con 

todos sus bienes 
Comunidad de 

Bienes  

Mínimo 2 
No existe 

mínimo legal 
El socio se responsabiliza con 

todos sus bienes 

Sociedad Civil Mínimo 2 
No existe 

mínimo legal 
El socio se responsabiliza con 

todos sus bienes 

Sociedad Colectiva  Mínimo 2 
No existe 

mínimo legal 
El socio se responsabiliza con 

todos sus bienes 

Sociedad 
Cooperativa  

Cooperativas 1er grado: 
Mínimo 3 - Cooperativas 2º 

grado: 2 cooperativas 

Mínimo fijado 
en los 

Estatutos 

Limitada al capital aportado 
en la sociedad 

Sociedad 
Comanditaria 

Simple 

Mínimo 2 
No existe 

mínimo legal 
El socio se responsabiliza con 

todos sus bienes 

Sociedad Limitada 
de Formación 

Sucesiva 

Mínimo 1 
No existe 

mínimo legal 
Limitada al capital aportado 

en la sociedad 

Sociedades 
Profesionales  

Mínimo 1 
Según la 

forma social 
que adopte 

Limitada al capital aportado 
en la sociedad 

Fuente: www.ipyme.org 

 Y muy importante abaratar el coste social. (Tarifa plana, coste mensual social 

por cada emprendedor 50 euros). Ya hablaremos de este apartado cuando veamos en el 
                                                           
11

“Sociedades capitalistas, son aquellas en las que cuenta la aportación económica (capital) realizada con 

independencia de la identidad de la personas del socio que realiza la misma (SL, SA, S. Comanditaria por 

acciones)”. 

− La condición de socio es transmisible. 

− La responsabilidad de los socios por las deudas sociales frente a terceros está limitada a la aportación 

económica realizada. 

− La Administración de la sociedad no responde a los socios. 
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encuadre en la Seguridad Social de los futuros emprendedores.  No aplicable a socios de 

sociedades capitalistas. 

VII. ELECCION DE LA FORMA JURIDICA DE LA EMPRESA. 

1. Decisión de Constitución de una Comunidad de Bienes
12

. 

Después de una amplia explicación de todas y cada una de las figuras jurídica 

que podría serle de aplicación a esta unión tan peculiar de cuatro jóvenes 

emprendedores, con unos  conocimientos profesionales que pueden ser aplicados tanto 

en España como en cualquier parte del mundo, y dado la experiencia de los asesores, se 

les hace las siguientes recomendaciones y apreciaciones: 

A) Tenemos que buscar una figura legal para que trabajando los cuatro 

juntos, y cumpliendo con todos los requisitos que las normas les obligan 

puedan comenzar a trabajar lo más pronto posible , sea fácil de 

constituirse, puedan hacerlo en el menor tiempo posible (la constitución 

de una Comunidad de Bienes se puede hacer en un día presentada en 

todos los organismos oficiales, tanto de Hacienda como de Seguridad 

Social de los socios y pasada por la Junta de Castilla y León, con 

solicitud de Código de Identificación Fiscal CIF), 

B) Pero lo más importante es que dado el perfil de los jóvenes 

emprendedores, y teniendo gran experiencia en este tema, la Comunidad 

de Bienes es sobre todo la figura más sencilla de disolver, en tiempo, 

forma, legalidad, y economía. 

Comunidad de Bienes supone la existencia de una propiedad en común y proindiviso 

pertenecientes a varias personas, lo que se traduce en su mantenimiento y simple 

aprovechamiento plural. En la Sociedades aparte de la existencia de un patrimonio comunitario, 

éste se aporta al tráfico comercial, ya que la voluntad societaria se orienta a ese fin principal y 

directo para obtener ganancias y lucros comunes. (De la Calle y Peral, 2012: 14). 

 Se da con mucha frecuencia y eso se les trasmite a los cuatro jóvenes que es muy 

posible que en un corto tiempo, aun teniendo éxito la unión empresarial que vamos a 

constituir, alguno de ellos sientan la necesidad, tanto profesional, como sentimental de 

                                                           
12

Real Decreto de 24 de Julio de 1889 del Código Civil, y Real Decreto de 22 de Agosto de 1885 del Código de 

Comercio. 
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irse a otra parte del mundo a seguir trabajando, desarrollando sus conocimientos. Por 

ello tenemos que contar con esa posibilidad. Es muy sencillo si uno desea dejar la 

empresa el poder desprenderse de su participación con la venta de la misma a otro 

comunero. “Existe una amplia y variada gama de actividades que ha sido reservada con 

carácter exclusivo a sociedades que adopten otra forma social, generalmente la Sociedad 

Anónima y, en otras ocasiones, a entidades que no se adopten la forma de sociedad 

mercantil.” (Calavia Molinero, 1992: 12). 

 Después de lo hablado y explicado se da por hecho el tema de la constitución de 

una Comunidad de bienes. 

2. Definición de Comunidad de Bienes. 

 La comunidad de bienes es la unión empresarial de dos o más autónomos que se 

unen para trabajar y ejercer una actividad en común. 

 3o tiene personalidad jurídica, Artículo 33 de la Ley Tributaria  al contrario que 

las  otras sociedades, y  esta unión se realiza a través de unos pequeños estatutos, en los 

que se especificaran quienes son los componentes de la misma, con todos sus datos 

identificativos, cuál va a ser su domicilio social, su actividad, la aportación económica 

que se va a realizar, que puede ser mínima, no como en el caso de la  Sociedad que 

como mínimo tiene que ser de 3001 euros. Muy importante no hay hacerla a través de 

Notario, lo que supone un ahorro importante de minutas y otras gestiones. Es rápida en 

la constitución y la gestión. En los propios Estatutos de la C.B. se harán todas y cada 

una de las condiciones que va a regir esta unión empresarial (tratamiento de cese de 

algún comunero, tratamiento de las enfermedades futuras, reparto de la participación, si 

es a partes iguales o por el contrario existen comuneros que poseen más  unos que otros, 

y un largo etc. de posibilidades si se desea).  

 Estos Estatutos confeccionados por los propios Gestores, y leídos y firmados por 

los componentes futuros emprendedores, se presentan en primer lugar en Hacienda, 

llevando en aquel momento el nombre que se le ha buscado y que no puede coincidir 

con ninguno otro ya registrado. 

 En ese acto se solicita lo que se llama el Código de Identificación Fiscal, que es 

como denominamos nosotros para que se entienda mejor el D.N.I de la Comunidad que 

hemos creado. 
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 Una vez realizadas las gestiones en Hacienda, tendremos que personarnos en las 

Oficinas de la Junta de Castilla y  León para presentar el impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados13, MODELO 600, que en el caso de las 

Comunidades de Bienes tiene una bonificación del 100% del impuesto. 

 En el caso de estos jóvenes emprendedores, la aportación que van a realizar es 

100 euros cada uno, y van a estar al 25% de participación. 

 Una vez legalizado el Modelo 600 volveremos a las dependencias de  la 

Delegación de Hacienda y nos expedirán el Código de Identificación Fiscal (CIF) 

definitivo. 

3. 3ombre elegido para el futuro negocio. 

 Se les pregunta a los jóvenes que nombre tiene pensado para la futura empresa: y 

lo tienen claro CODIGO SECRETO,  que a los asistentes nos parece perfecto. Se les 

informa que cuando presentemos en Hacienda los Estatutos de la C.B. tendremos que 

comprobar que este nombre no esté cogido por otras empresas ya creadas, y ellos 

mismos nos informan que ya han hecho las averiguaciones para comprobar que está 

libre para poder utilizarlo. Por tanto ya tenemos nombre de la empresa: Anexo I. 

Estatutos de la Comunidad de Bienes. CÓDIGO SECRETO C.B. 

4. Elección del logotipo. 

Se les pregunta si ya han elegido logotipo relativo e identificativo de su futura 

empresa y sorprendentemente nos lo facilitan: 

Ilustración 6: Logotipo de la empresa. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

                                                           
13

R.D. Legislativo 1/1993 de 24 de Setiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
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Nos parece perfecto igualmente, les informamos que tienen que registrarlo en 

Patentes y Marcas, para que nadie pueda utilizárselo y mucho peor utilizarlo 

incorrectamente, con el desprestigio y problemas legales que podrían tener14. 

De la legalización y registro nos transmiten que ellos mismos se encargarán, 

pues su trabajo de futuro y por la creatividad del mismo, siempre tendrán que tener en 

cuenta esta gestión  para que no les plagien sus trabajos. 

 Una vez que se ha concretado que es una Comunidad de Bienes la figura elegida 

para la unión empresarial de los cuatro jóvenes, con todos los aditivos que ya hemos 

apuntado (nombre, estatutos, logotipo), pasamos al apartado de la ubicación física, que 

como ya nos habían apuntado estaban decididos a que fuera el local ubicado en C/ San 

Pablo. 

 Nos manifiestan a los allí presentes  que tienen por parte de la propiedad un 

borrador del contrato de arrendamiento.  

5. Contrato definitivo de arrendamiento del local. 

 Leído el mismo, se le hacen las matizaciones siguientes: 

 Primero: en cuanto a los arrendadores, además de la Comunidad de Bienes,  

tienen que figurar los cuatro jóvenes, como personas físicas, pudiendo haber un cambio 

en el tiempo de alguno de los comuneros arrendadores,  por darse de baja o bien por 

vender las participaciones  a otros de sus compañeros, sin tener que comunicarles el 

cambio, al propietario del inmueble y por tanto no modificar las condiciones del 

contrato. Igualmente que la propiedad les permitirán sin modificación de las 

condiciones con las que se firma el contrato de arrendamiento, que pueden constituir 

una comunidad de bienes, como es este caso, pero que si en el futuro, fuese el deseo de 

los arrendadores constituir una Sociedad en sus distintas modalidades, comunicando a la 

propiedad, pudieran hacerlo sin igualmente haber ninguna modificación de las 

condiciones del contrato. Siempre en este caso que al menos queden dos de los 

comuneros originales. 

 Se les dice estas apreciaciones, porque si la adaptación al local es perfecta, tanto 

en renta, duración etc., ellos no sufran modificaciones negativas para sus derechos 

                                                           
14

R.D.996/2001 de 10 de setiembre por el que se establece la aplicación con carácter general del procedimiento de 
concesión de Patentes. 
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iniciales, al producirse cualquier cambio que es por otro lado muy lógico que se dé, 

siendo como son tan jóvenes, y con la posibilidad de movilidad que tienen. 

 En cuanto a la renta pactada a todos nos parece ajustada al momento actual, dado 

que la ubicación física es perfecta para ellos.  350 euros, con revisión del IPC anual. 

 

Ilustración 7: Índice de Precios de Consumo, IPC. 

 

Fuente: www.ine.es 

Además le dejan dos meses de carencia para que puedan realizar las pequeñas 

reformas que necesita el local para adaptarlo a ellos, y amueblarlo. Se aporta foto de la 

fachada del local, y la ubicación en el entorno en el que se encuentra. Como hemos 

dicho muy cerca de los Juzgados, futuros clientes tanto abogados, procuradores, y 

ciudadanos en general que tienen que pasar por allí, entre otros motivos por la 

proximidad de un parquin, que les obliga a pasar por delante del local. 

 En cuanto a la duración que les ha ofrecido el dueño es de cinco años, y sin 

preaviso. 

 En este apartado es donde más tenemos que decir los asesores, no se puede 

firmar con esta duración y  condición, por dos razones: 
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a) Si la idea empresarial no funciona, o el sitio no tiene el resultado esperado, sin 

cláusula de preaviso, el dueño tendrá derecho a que le abonen la renta hasta el 

final del contrato, esto empresarialmente es una tragedia y poco soportable. 

b) Y si por el contrario el negocio funciona como es el deseo, cinco años se pasan 

rápidamente y nos encontraremos que en cinco años, el dueño del local, 

valiéndose de esa situación positiva, la renovación si la quiere hacer, podría 

aumentar la renta a cantidades muy elevadas. 

 Por ello, lo que se debe  pedir al dueño del local, es al menos 10 años de 

contrato, con una cláusula de rescisión con un  preaviso de dos meses, de tal forma que 

evitaremos los riesgos apuntados.  

 Los Asesores, redactaran un borrador para que los jóvenes presenten a la 

propiedad con todas estas modificaciones, y así tengan un contrato de arrendamiento 

mucho más aceptable, y beneficioso para nuestros jóvenes emprendedores. Anexo III 

Contrato de Arrendamiento. 

 

VIII. ESTUDIO DEL ENCUADRE DE LOS COMUNEROS EN LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 

 Acabado el asesoramiento del contrato de arrendamiento, se pasa al estudio 

detallado de cada joven emprendedor y su inclusión en el Sistema de Seguridad Social. 

 Antes de proseguir, se les preguntan por parte de los Asesores presentes, si 

alguno de ellos está en este momento percibiendo Prestación de Desempleo,  dado que, 

si así fuera, se podría pedir, al haber constituido una Comunidad de Bienes, y al estar 

incluidos como veremos en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en lo 

sucesivo (RETA), la capitalización de la prestación, relacionada con el importe de la 

inversión, o si esto no fuera posible, dado que la inversión en este caso es mínima, 

podría pedir la compensación de cuotas de autónomo a cargo de la prestación de 

desempleo que tuviera reconocida y no percibida. Este asesoramiento es fundamental, 

pues cuando están empezando los futuros emprendedores, es una forma de financiación 

muy buena y rápida. 

 Comentan los cuatro que ninguno está en esta situación, por tanto pasamos al 

análisis de su encuadre en el Sistema de la Seguridad Social. 
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1. Requisitos. 

 Empezando por Lucia, ya cuando hizo su pequeño análisis de su situación 

profesional, comentó que al estar colaborando en el despacho profesional de su madre, 

ella ya estaba dada de alta en la Seguridad Social como RETA, en el apartado de 

familiar colaborador. 

 Lucia no tendrá que volverse a dar de Alta en RETA, dado que la condición de 

autónomo es única y sirve legalmente para poder ejercer todas las actividades que por 

cuenta propia pueda compaginar. 

 Si es verdad que la Seguridad Social tiene que conocer en el momento que 

iniciemos la actividad que Lucia, además de estar de alta como familiar colaborador 

pertenece a la empresa CODIGO SECRETO C.B. como comunera. 

 Los jóvenes Pedro, Germán y Santiago, como en el momento actual no ejercen 

ningún tipo de actividad, ni tampoco han sido ante autónomos, su inclusión en el 

Sistema es como RETA, como su compañera Lucia.  

2. Coste social. 

 Pedro, Germán y Santiago por sus características disfrutaran durante los 30 

primeros meses de actividad de una gran bonificación en el coste social, que les hará 

menos gravoso el inicio de la actividad15. 

 Por parte de los asesores, se les explica  las características este régimen RETA y 

entre otras cosas y muy importante, es que ellos en este momento pueden elegir la Base 

de Cotización por la que aportarían cuotas  al Sistema de Seguridad Social, desde un 

mínimo que marca la Ley hasta un máximo.  

 Ellos lo tienen claro, son jóvenes y lo que quieren dentro de la legalidad tener 

una carga social lo más baja posible. Se les dará de alta en RETA  con la base mínima 

                                                           
15

R.D.- Ley 4/2013 de 22 de Febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estimulo del crecimiento y de la 

creación de empleo: 
TITULO I: Medidas de desarrollo de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven. 

 CAPITULO I: Art. 1 Cotización a la Seguridad Social aplicable a los jóvenes trabajadores por CUENTA 
PROPIA. “La disposición adicional trigésima quinta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 

(R.D. Legislativo 1/1994 de 20 de Junio, queda redactada: Disposición adicional trigésima quinta “Reducción y 

bonificación a la Seguridad Social a los jóvenes trabajadores por cuenta propia”. 
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de cotización, informándoles que los primeros 6 meses tendrán una cuota por comunero 

de unos 53 euros. 

3. Tramitación. 

 La tramitación de estas altas en la Seguridad Social se realiza desde el despacho 

de los profesionales, sin necesidad que personarse en las dependencias de la Seguridad 

Social, en razón a los convenios de colaboración que une ambas partes. Y con la 

responsabilidad de hacer la gestión dentro de la legalidad como profesionales que son. 

Anexo IV (Documento de Alta de un  comunero, (como ejemplo de los tres), 

excepto el de Lucia que ya estaba incluida en el RETA). 

 

IX. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN DISTINTOS ORGANISMOS 

 Por orden de presentación y constitución: 

I. Confección de la Comunidad de Bienes. Presentación en  la Delegación  de 

Hacienda 

II. Solicitud de C.I.F. en  la Delegación de Hacienda. 

III. Presentación del Modelo 600 en las oficinas de la Junta de  Castilla y León, en el 

departamento de Recaudación. 

IV. Alta Censal con las obligaciones fiscales que tendrán que asumir por el número 

de comuneros, y la actividad que van a desempeñar. Se les ha explicado 

previamente cuales van a ser sus obligaciones con Hacienda en base a la figura 

de la Comunidad de Bienes que se ha elegido16. En este caso, tendrán que 

marcar las obligaciones de IVA (modelo 303), Pago Fraccionado de cada 

comunero17(Modelo 130 por cada comunero), y renta de local, dado que al ser 

alquilado en el abono del recibo mensual de la renta, además de incorporar el 

IVA, se le produce una retención que están obligados a ingresarla 

trimestralmente en Hacienda. Anexo V. 

V. Alta en RETA, con fecha de inicio de la actividad, que es la del alta censal en  la 

Delegación de Hacienda. 

                                                           
16

Ley 37/ 1992 de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y el R.D. 1624/1992 de 29 de Diciembre 
por elque se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
17

Ley 35/2006 de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y R.D. 439/2007 de 30 de 
Marzo por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre las Personas Físicas. 
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VI. Presentación en el Ayuntamiento de Salamanca (departamento de Negociado de 

Policía), en este caso de la solicitud de Apertura de Actividad, posiblemente en 

este expediente haya que presentar un pequeño estudio de Arquitecto Técnico, 

con planos del local, donde puede ocurrir que antes de dar la licencia de 

actividad, algún técnico del ayuntamiento se pase a inspeccionar si se cumplen 

con los requisitos marcados en la Ley (servicios, instalación eléctrica, salidas de 

emergencia etc.)18.  

Se puede iniciar la actividad con la solicitud de la Licencia, en actividades como 

esta que no es de riesgo. Anexo IV. 

VII. Comunicación de apertura ante la Junta de Castilla y León, hay un plazo de 30 

días desde el inicio de la actividad19.Esta comunicación sirve para que la 

Inspección de Trabajo, conozca que existe una empresa nueva, y pueda realizar 

la inspección inicial y comprobar que se cumple con los requisitos legales de 

actividad. 

VIII. Legalización ante la Inspección de Trabajo del Libro de Visita, que tendrá que 

tener la empresa a disposición de los  Inspectores y Subinspectores de trabajo, 

cuando por las razones que procedan, sean visitados. (Desde la Resolución de 25 

de Noviembre del 2008 se sustituirá el Libro de Visita en papel por uno 

electrónico, pero aun en este momento nos encontramos muchas comunidades 

autonómicas que no lo han implantado como por ejemplo a de Castilla y 

León)20. Recomendación, bueno más bien obligación de contratar un seguro 

responsabilidad civil,  que además incluya responsabilidad civil patronal, ante la 

posibilidad de contratar trabajadores. En el momento actual, no se concibe 

ninguna empresa o autónomo independiente que no haya suscrito este tipo de 

seguro. Estamos en el momento  que se reclama todo, por muy pequeño que sea 

el error. 

IX. Cumplir con la Ley de Protección de Datos. Estamos seguros los allí reunidos 

que dado el gran número de datos con los que van a trabajar, muchos de ellos 

serán de nivel de riesgo medio y alto. 

                                                           
18

Ordenanza reguladora de establecimientos y actividad. Nº 18 del ayuntamiento de salamanca de fecha 19 de 
setiembre 2012. 
19

Orden TIN 1071/2010 de 27 de Abril sobre los requisitos y datos que deben reunir las Comunicaciones de apertura 
o de reanudación de actividad en los centros de trabajo. 
20

Ley 14/2013 B.O.E de 30-9-13 Apoyo a los Emprendedores y su Internalización, modifica el Art. 14.3 de la Ley 
42/1997 de 14 de noviembre sobre Ordenación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que en su punto 3 
habla de la diligencia en el Libro de Visita en las inspecciones a los centros de trabajo. 
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 Tendrán que notificar a la Agencia Española de Protección de Datos los de 

ficheros con los datos que establece la Ley21.  

Las sanciones por el incumplimiento de esta Ley son altísimas. 

 Por parte de los asesores, ya les comunican que para cumplir esta Ley, ellos  y la 

Asesoría tendrán que firmar el Contrato de protección de datos que les garantizaran que 

los datos que ésta Asesoría tenga de su empresa estarán bien custodiados. 

 

X. OBLIGACIONES FISCALES DE LAS COMUNIDADES DE BIENES: 

 Los Comuneros, en las facturas tanto en las compras que realicen para el 

ejercido de la actividad, la factura del local arrendado, enseres, factura de profesionales 

relacionados con el asesoramiento que ellos reciban, suministros, etc., llevaran aplicado 

el IVA (Impuesto del Valor Añadido) correspondiente al concepto de lo incluido en la 

factura, y ellos a su vez, todos y cada uno de los trabajos que realicen en el territorio 

español, tendrán que incluirles igualmente el IVA que el Gobierno tenga establecido. 

 Si las facturas las realizan a clientes fuera del territorio español, habrá que 

remitirse a las obligaciones fiscales del país de donde sea el cliente. 

  Las declaraciones fiscales se realizan trimestralmente, realizando el cómputo 

entre el IVA soportado y el IVA repercutido, pudiendo ser positivo o negativo. 

− Modelo de liquidación de IVA 303. 

− Resumen anual de IVA modelo 390. 

 Igualmente deberán llevar a un control muy sencillo de los ingresos y los gastos,  

dado que las Comunidades de Bienes no están obligadas a llevar contabilidad oficial, 

salvo que el importe de facturación  supere 600.000 euros anuales.  

 De la formula ingresos menos gastos igual a beneficio que podrá ser positivo o 

negativo dependiendo de dicha fórmula.  

                                                           
21

Ley Organica15/1999 de 13 de Diciembre. 
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 Los beneficios si los hubiera se repartirán en proporción a su participación, y 

trimestralmente deberán hacer un ingreso a cuenta de su futuro IRPF del 20%, en un 

modelo: 

 MODELO 130, que al igual que el IVA  se hará trimestralmente. 

 Si de la formula arrojara resultado negativo, no habría que ingresar a cuenta, 

pero sí estarán obligados a la presentación negativa del mismo modelo fiscal. 

 Cada comunero por el solo hecho de ejercer actividad empresarial, aun sin que 

haya habido beneficios, tendrá de realizar anualmente su declaración de la renta (IRPF) 

Impuesto de la Rentas de las Personas Físicas) 

 

XI. ESTUDIO DE COSTES PARA LA CONTRATACIÓN DE UN TRABAJADOR 
POR CUENTA AJENA EN LA COMUNIDAD DE BIENES. 

 Llegando al final de la constitución de la Comunidad de Bienes “Código Secreto 

C.B.” con los  cuatro jóvenes emprendedores nos podemos preguntar: ¿Tenemos 

capacidad económica para asumir la contratación de un trabajador por cuenta ajena? 

1. Estudio de la contratación. 

Para ello los asesores allí presentes realizan a los cuatro jóvenes las siguientes 

preguntas: 

1º.- ¿Cuál es la necesidad real de la incorporación de Luis, amigo de los cuatro y que era 

el candidato para ser contratado por la C.B.? 

2º.- ¿Hay algún compromiso adquirido con él? ¿La no contratación estropearía la 

relación de amistad que une a los cinco jóvenes? 

3º.- ¿Cuándo ellos han realizado los cálculos de ingresos, han pensado que parte de ellos 

están generados por la prestación de servicios de Luis? 

 Respuestas: Todos coinciden que a Luis le han transmitido que si en un 

momento necesitaban a una persona para colaborar con ellos en la idea empresarial, él 

sería el elegido siempre que estuviera disponible. 

 También le habían transmitido que no tenían ni idea de los costes que suponía su 

contratación, que preguntarían a los Asesores que iban a ver. 
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 Y entiende que el trabajo que ellos podían ofrecerle a Luis no va a ser a jornada 

completa,  o en todo caso con un contrato en prácticas, dado  que ellos son muchos para 

una idea incipiente… Este tipo de contrato posiblemente a Luis no le interesara, pues 

está buscando una contratación estable y jornada completa, pues tiene la idea de 

contraer matrimonio en cuanto su estabilidad se lo permita. 

 Todas estas respuestas dejan tranquilos a los Asesores. Después de todo lo 

actuado hasta ahora, la idea general del asesoramiento es que no tienen capacidad 

empresarial para la incorporación de un trabajador. Esto es debido a que el rendimiento 

que nos han dado, todo con cálculos hipotéticos no son suficientes para la incorporación 

de un trabajador al ser los costes en el momento actual muy elevados. 

 Pero una vez más hay que darle respuesta a sus preguntas, y ellos con buen 

razonamiento quieren explicar a su amigo Luis las razones de su contratación o por el 

contrario la imposibilidad de la misma. 

 Vamos a estudiar el coste de la contratación de un trabajador a jornada completa 

como Oficial Administrativo, con contrato en prácticas, dado que tiene una Formación 

Profesional  rama administrativa y por lo que nos transmiten nunca ha estado contratado 

con esta modalidad. Pasamos a explicarles todos los requisitos de esta contratación: 

 Primero: Explicarles  que es un Contrato en Práctica, requisitos del trabajador, 

duración del contrato, salario, derechos sociales que hay que respetarle, etc. 

Tiene como finalidad facilitar la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios 

cursados por los trabajadores con título universitario o de formación profesional de grado medio o 

superior o títulos reconocidos oficialmente como equivalentes, que habiliten para el ejercicio 

profesional. (Benavides Vico,  2008: 99). 

 Segundo: Cálculo de una nómina, y coste de seguridad social, según convenio 

aplicable a la actividad que van a desarrollar la empresa con la categoría de Oficial 

Administrativo Anexo VI. Nómina del trabajador con contrato en prácticas 

 Tercero: Requisitos obligatorios que van a tener que cumplir si lo contratan  

“Contratar con un  Servicio Ajeno de Prevención y la Vigilancia de la Salud”. 

Las empresas por Ley que tengan asalariados tendrán la obligación de proteger y 

vigilar por las condiciones de trabajo y la salud de sus trabajadores. Se contratan con 

Entidades legalmente autorizadas para la implantación y llevar a efecto este requisito. 
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Coste elevado al tener que contratar una Entidad privada que lleve a efecto esta gestión 

(Servicio Ajeno de Prevención y Vigilancia de la Salud). 

 Cuarto: Subscribir para el trabajador un seguro establecido en el convenio del 

sector, es obligatorio y se realizan con una compañía de seguros, un coste anual 

aproximado de 100 euros anuales. 

 Quinto: También hay que tener en cuenta un coste añadido  de Asesoría Laboral-

Fiscal, dado que hay que confeccionar: Alta en la Seguridad Social, confección del 

contrato de trabajo, confeccionar mensualmente la nómina, realizar la confección de los 

Seguros Sociales, y remitirlos a través del Sistema RED, la liquidación de los mismos, 

gestionar las Incapacidades Temporales (Enfermedad Común, Accidentes de Trabajo, 

maternidades, paternidades, excedencias etc.) Asistir a la Empresa ante la Inspección de 

Trabajo y un largo etcétera de gestiones. 

 Sexto: Muy importante para estos jóvenes emprendedores: Injustamente y 

porque la Ley de Emprendedores así lo determina, el hecho de realizar una contratación 

de un trabajador por cuenta ajena en esta joven PYME, los tres comuneros que tienen 

bonificación en las cuotas de la Seguridad Social de un 80% los seis primeros meses 

como hemos visto en el apartado de su alta como autónomos RETA y hasta los 30 

primeros meses bonificaciones importantes la perderían. El hecho de contratar a su 

amigo Luis, implicaría la pérdida de toda la bonificación de los tres comuneros durante 

los 30 primeros meses de su alta en RETA, con un promedio mensual calculado de 500 

euros de pérdida. 

 Con esto solamente es suficiente para justificar que en este momento inicial y 

hasta que se vea como se incorpora CODIGO SECRETO C.B. en la Sociedad, es 

inviable la contratación de una persona asalariada.  

 Los cuatro jóvenes con la madurez que les caracteriza, se dan por enterados y 

además con la información suficiente para justificarse a ellos mismos, y también a su 

amigo Luis que es imposible asumir dicha contratación. Las cuentas no les salen. 

 Están convencidos que ellos solos pueden iniciar esta ilusionante etapa 

empresarial, y que Luis encontrará una Empresa que le ofrezca lo que ellos en estos 

momentos no pueden. 
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XII. CONCLUSIONES DEL TRABAJO FIN DE GRADO 

 El trabajo está estructurado sobre la idea de crear una empresa, darle su 

estructura jurídica y llevar a cabo los diferentes trámites administrativos y burocráticos 

exigidos en la actualidad por la legislación vigente. 

 Así ideamos que 4 jóvenes, recién titulados de la universidad, montaran una 

empresa dedicada a aplicaciones informáticas. 

 Primero: Estudiamos su viabilidad, claro está provisional, con los datos que ellos 

aportaron de futuro, y nuestra experiencia.  

 No hay que olvidar que el principal objetivo de realizar un plan de  viabilidad de 

un futuro negocio, asimilado al currículum vitae del proyecto, va a servir en principio 

para saber si se debe seguir con el proyecto, y en muchos casos la exigencia bancaria  y 

de inversionistas para comprobar si se debe creer y ayudar a los futuros emprendedores. 

 Segundo: Estudiamos su forma jurídicas, para que pudieran trabajar en unión  

constituyéndoles una Comunidad de Bienes. No fue fácil llegar a esta conclusión, dado 

el abanico de asociaciones que tiene nuestro ordenamiento jurídico y todas adaptables a 

ellos, tan solo la juventud de los cuatro jóvenes y su peculiar conocimiento,  nos inclinó 

a la constitución de la C.B. 

 Tercero: Legalizamos  su situación ante Hacienda, la Seguridad Social y el 

Ayuntamiento. Son muchos y muy variados los requisitos formales que lleva la 

implantación de una nueva empresa en el tejido empresarial.  

 Cuarto: Les informamos de las gestiones de futuro con las que se iban a 

encontrar, informándoles que ellos mismo deberían llevar a cabo el grueso de la 

administración, con el apoyo que en todo momento tendrían de los allí presentes. 

 

XIII. LIMITACIONES. 

 Teniendo en cuenta la juventud de los futuros emprendedores, y sus 

conocimientos técnicos informáticos de los mismos, los tres asesores que conformamos 

la reunión, en algún momento de la ella, y cuando  se ponen a explicarnos el espíritu de 

la actividad, nos cuesta entenderles, y eso hace que tengamos que pedirles que nos 
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aclaren ciertos conceptos. Esa ha sido la mayor dificultad encontrada, por mis 

compañeros y por mí. 

 Esa limitación, como no puede ser de otra forma, queda suplida con la 

experiencia que tenemos en el mundo del asesoramiento, pues en definitiva estamos 

acostumbrados a la diversidad de actividades que existen en el mundo empresarial. 

 Las limitaciones que los expertos vimos a los jóvenes en esta nueva etapa que 

van a comenzar, viene relacionada por la introducción de su empresa en los mercados, 

la competencia legal y desleal con la que se encontraran. Igualmente les comentamos la 

dificultad que se tiene ante la solicitud de créditos bancarios, en estos momentos. Ahora 

ellos no lo necesitan, y su intención es que con el esfuerzo, trabajo  y control de gastos, 

tengan siempre  liquidez propia.  

 

XIV. APORTACIONES. 

 Me ha permitido el trabajo desarrollar un aspecto personal que me satisface, cual 

es compartir aquello que conozco. He intentado que mi trabajo fuera la realidad vivida y 

práctica de lo que se aprende en las aulas. 

 Me atrevería a decir que mi trabajo hoy sería una guía muy útil a los alumnos 

que estudian Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Guía extraída del día a día de 

un despacho profesional, dedicado a crear y poner en marcha empresas: su forma 

jurídica, los trámites burocrático y administrativos a realizar, las advertencias a informar 

etc., todo esto que no aparece recogido en los manuales. 

Llegado a este momento, final del presente trabajo, tengo la necesidad de 

mostrar mi satisfacción por reencontrarme con el estudio, la investigación y la docencia 

universitaria que tan lejos me habían quedado. 

 He realizado este trabajo, como dije al principio del mismo, desde mi 

experiencia personal y profesional, pensando en los futuros emprendedores a los que 

animo en la aventura apasionante de crear. Eso es hacer realidad un proyecto 

empresarial o profesional que va a satisfacer su vocación, y a la par, crear riqueza y 

empleo. 
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 No podemos desligar el sentido económico y material de todo proyecto con el 

sentido personal de quien lo lleva a cabo, traducido esto último,  en mejorar también la 

realidad social.  

 Precisamente en mi trabajo, he tratado de conjugar todos estos elementos a la 

hora de crear y ponen en marcha un proyecto empresarial: la ilusión de cuatro jóvenes, 

preparados y formados y con ambición, moldeado todo ello,  con sencillez a través de 

una forma reconocida jurídicamente como es una Comunidad de Bienes; dando 

realidad,  de esta manera, a su vocación empresarial  y satisfaciendo su deseo de ser 

buenos profesionales para generar desde su empresa riqueza, no solo en su beneficio, 

sino también en beneficio de la sociedad. 

 Apuntar por último que, cuando digo antes que el modelo jurídico elegido para 

su organización  empresarial fue sencillo, quiero llamar la atención que quien asesora 

debe valorar las consecuencias de sus recomendaciones. Acertamos cuando 

considerarnos que una Comunidad de Bienes inicialmente era la forma más sencilla 

dentro de la legalidad, porque ya advertíamos que pronto alguno de sus socios buscaría 

otros destinos. Y así fue,  uno de ellos se marchó a EEUU. No tuvimos problemas 

jurídicos para moldear de nuevo su forma  asociativa. Esto es muy importante.  A la 

hora de informar, orientar y asesorar, partiendo de la más absoluta legalidad, debemos 

de buscar fórmulas lo más sencillas posibles, que no creen complejidad inicialmente en 

la forma de organizarse. 
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XV. ANEXOS 

1. Anexo I: Confección Estatutos Comunidad de Bienes. 

Ilustración 8: Estatutos de Comunidad de Bienes (Página 1) 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Ilustración 9: Estatutos de Comunidad de Bienes (Página 2) 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Ilustración 10: Estatutos de Comunidad de Bienes (Página 3) 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Ilustración 11: Estatutos de Comunidad de Bienes (Página 4) 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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2. Anexo II: Contrato De Arrendamiento De Local. 

Ilustración 12: Contrato De Arrendamiento De Local (Página 1). 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Ilustración 13: Contrato De Arrendamiento De Local (Página 2). 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Ilustración 14: Contrato De Arrendamiento De Local (Página 3). 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Ilustración 15: Contrato De Arrendamiento De Local (Página 4). 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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3. Anexo III: Documento De Alta De Uno de los Comuneros En El RETA. 

Ilustración 16: Documento De Alta De Los Comuneros En El RETA (Página 1). 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Ilustración 17: Documento De Alta De Los Comuneros En El RETA (Página 2). 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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4. Anexo IV: Alta Censal En Hacienda. 

 

Ilustración 18: Alta Censal En Hacienda (Página 1). 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Ilustración 19: Alta Censal En Hacienda (Página 7). 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Ilustración 20: Alta Censal En Hacienda (Página 8). 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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5. Anexo V: Solicitud De Licencia De Apertura De La Actividad En El Ayuntamiento. 

Ilustración 21: Solicitud De Licencia De Apertura De La Actividad En El Ayuntamiento (Página 1). 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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6. Anexo VI: 3omina del trabajador con contrato en prácticas. 

Ilustración 22: Nomina del Trabajador con Contrato en Prácticas. 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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